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DrnTOS:  
Salta, 25 de niaiza de 1991 

DECRETO No' 257 
hginistevio de Economía 

Expte. N i  01-52496/8Q. 
VISTO el recurso de revocatot+a interpuesto 

por el s8eñor Carlos Mario Balbi, representado 
p o ~  d DIT. Far'at S'iré Salim, en contra de la 
Resolluciión N? 373/90 emitida por el Ministerio 
de  Economia, y el recurso de revocatoria inter- 
puesto por igual parte oontra decreto número 
1888/8'8'; y, 

Que d reaurso mencionado en primer termino 
se fmd& en el hecho que tal resolución tienw 
un vicio de competencia por cuanto msuelve 
acerca de  un recurso de revo~catoiia planteado 
contra d decreto NQ 188W88; 

@e analizadas las aotuaciones reculta proce- 
dente haca  lugar al necurso de apiicaoión d d  
principio general del paralelismo de las form~s. 

Que no obstante tal procedencia, d Fecurso 
planteado contra el decreto No 1888J88 debe sor 
resuelto por d Pdex  Ejecutivo en cvanto la re- 
solución inicíada debe ser revocada por ilegi- 
timzdad; 

Qiis re~peicto a la cuestión intexpuesta contra 
d d e a t o  citado, ha dictaminado Fiscalía de Es- 
tado en el sentido de aconsejar al Poder RJecu- 
tlvo no hacer lugar al recurso, fundándose en 
que las acciones dedtwidas en estos obrados se 
encuentran prescriptas, con encuadre en 10s ar- 
tículos 69 jr 71 inciso f) de la ley 5348; 

Que asimismo surge que de ac~ierdo a PO pre- 
mptuado al el articulo 48 inciso d) ley 5546, el 
plazo de pres&ipción del  pode^ l3sciplinario del 
Estado, comenzó a correr a partir de la fecha 
en que se dictó el auto de sohreseimiento en la 
cansa penal radicada m el Juzgado Fcdcial de 
Salta, advirti6ndose que la Resolución No 841 y 
en su comple'mentarja N. 1232 han interrumpii- 
do dicho plaso, y en consecuencia mal puede 
enbenderse que di,cho Poder Dsciplinario se en- 
cuentra prascripto; 

Que el trámite del sumario admjnistrativa fue 
regulas, dándose cumplimiento a las dispcrsicio- 
nec legales de los articiilur 148 y 149 de  la ley 
No 5348; 

Qiie el decreto NQ 181818/88 se encuentra ade- 
cuadamente naotivado valo~ándose la prueba efec- 
tivamente rendida, en elspedal la declaracih in- 
dagatoria pre~stada en sede Judicial, y luego agre- 
gada a fs. 56/W del expedimte N? 24-0u762/86; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
lbtículo l a  - Hágase lugar al Recurso de 

Revocatoria intei~uesto rror el señor Carlos Ma- 
rio Balli, represe;ta& por d Dr. Farat Siré Sa- 
lim en contra de la Resolució~~ No 373,fW, emi- 
tida por el Ministerio de  Economia y en cmse- 
cuencia revócase la misma por ilegitimidad f m -  
dada m un vicio de competencia. 

Art. 2? - Recházase el recurso die revocato- 
ria interpuesto pw el señor Carlos Mario Ralhi, 
representado por d Dr. Farat Siré Salim en con- 
.tra del decreto WP L888/88 conform~ándose d 
mismo m todas sus parbes. 

h t .  30 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Ecmomh y firmado 
por el seDm Secretario General de la Goberna- 
d&. 

A&. 4q - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Aguilar - Aldón.  

Salta, 25 de mal-zo de 1991 
DECRETO N. 258 

Ministerio de Economia 

VISTO el expediente de referencia, pos el 
cual el Autom~óvil. c lub Argentino procede a res- 
cindir unilateralmento el Convenio suscripto con 
fecha 20 de mayo de 1972, mediante el cual %a 
institución era concesionaria del inmueble ubi- 
cado en la localidad de Juramento para su uti- 
l izaah como Estación de Servicios y Hostería y, 






















